
R.D. N° 14-2/2026.-

Montevideo, 6 de mayo de 2026.-

II ENCUENTRO NACIONAL DE
ENFERMEDADES RARAS EN
URUGUAY
Declaración de interés institucional y
autorización para exponer.-
________________________________

GCIA.GRAL./2270

VISTO: la solicitud de la funcionaria Psicóloga Nicole Hornblas (Nº 10432),
quien desempeña tareas en la Unidad de Atención Ambulatoria - CRENADECER, para
exponer en el II Encuentro Nacional de Enfermedades Raras en Uruguay, a realizarse el
09.05.2026 de 10:00 a 16:00 hs, en Espacio Colabora - Montevideo, Uruguay;

RESULTANDO: I) que la ponencia está dirigida al impacto emocional en la
etapa diagnóstica, cuidado del cuidador y el sentimiento de soledad de los familiares de
los pacientes con enfermedades raras;

II) que la profesional planifica hablar de la familia en el
entorno de los pacientes con enfermedades raras en general, sin números, sin nombres,
sin ninguna mención específica;

CONSIDERANDO: I) que se considera propicia la instancia para fortalecer la
siempre imprescindible sinergia entre los profesionales del CRENADECER y los
familiares de los usuarios, permitiendo el intercambio de experiencias y dar a conocer lo
que se realiza en las diferentes Unidades que lo integran;

II) que dicha participación no insume gasto económico
alguno para la Institución;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) DECLARAR DE INTERÉS INSTITUCIONAL EL II ENCUENTRO
NACIONAL DE ENFERMEDADES RARAS EN URUGUAY, EL QUE SE
LLEVARÁ A CABO EL 09.05.2026 EN MONTEVIDEO, URUGUAY.-

2°) AUTORIZAR LA PARTICIPACIÓN EN EL MENCIONADO ENCUENTRO A
LA FUNCIONARIA PSICÓLOGA NICOLE HORNBLAS (Nº 10432), EN
CALIDAD DE EXPOSITORA.-
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3°) ESTABLÉZCASE QUE EL BANCO DE PREVISÓN SOCIAL NO CUBRIRÁ
NINGÚN GASTO NI SERÁ RESPONSABLE POR LA FUNCIONARIA QUE
PARTICIPARÁ EN EL MENCIONADO ENCUENTRO.-

4°) COMUNÍQUESE A LA GERENCIA GENERAL Y PASE A LA GERENCIA
PRESTACIONES DE SALUD A SUS EFECTOS.-

PABLO PAZOS
Secretario General

JIMENA PARDO
Presidenta
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